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CURADURIA URBANA N" 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 12 de marzo de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 23 de
febrero de 2018, se otorgó la licencia de construcción N' 142-18, con la resolución
N'142-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra
Nueva. A nombre de MIGUEL ANGEL GONZALEZ ALBARRACIN. Que a la fecha
no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución
por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 12 de matzo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

tum¿nuni,n l.i:r,§Nrx t,¡'? (}

RAFAEL H. PINTO P¡NTO

Curador urbano N"2

EIaboró: Johana Torres.

CARRERA 1-1 N" 15.50 PASAJE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106TE1.771.7412
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 142-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

E! Gurador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades Iegales y en especial Ias conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

Que: MIGUEL ANGEL GONZALEZ ALBARRACIN, en su calidad de propietario(s) del
predio identificado con CC. N' 010100070034000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-
77643, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 19A N' 2 - 104, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997 ,lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 142-18 de fecha 23 de febrero de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción Primer piso: local, dos baños y un garaje. segundo
piso: dos salas comedor, dos cocinas, dos patios de ropas, cuatro alcobas y dos baños. Tercer
piso: sala, comedor, cocina, tres alcobas, tres baños y patio de ropas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10)días hábiles siguientes a ella, o a Ia notificación por aviso,
o alvencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTlFíQUESE Y CÚMPLASE

o3tft"fO?rffi?tt?§Bnt8 ¡IFft(i (23) días der mes de rebrero de 2018

ARQ
RAFAEL H
Curador Urbano N' 2
C/c: Paquete Técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA I06 TELEFONO 7717412
Curadurio2soaamoso@hotmoil,es / www.curodurisurbono2soqamoso.com
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CURADOR URBANON'2
RAFAE,L HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11 NO T5-50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL SBIS DE SEP'I'IEMBRE
TELEFONO 7711412

15 759 2s 2 2o1B
Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Objeto tlel Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

142--18

lnicial

Licencias--Urban isticas

Construcción

Obra Nueva

Metros2

I}IT'ORMACIOI{ SOBRE EL PREDIO

CodigoCatastral O101OOO7OO34O0O

CARRERA 19A N" 2:104
Barrio UNIVERSITARIO

Area de Construcción "3:!1,99
Numero de Pisos ,s

Matricula Inmobiliaria 095-77643

Numero del Paramento 1t9:t
AR

Fecha Expedición

t Propietario

Cedula o Nit del Titular 4123387

MIGUEL ANGEL GONZALEZ ALBARRACIN

ARO

viernes,23 de.febrero
B,\SE L!tG;\t. I)ticttI]l 0

de 2018
I (177 tle 20 I 5

CURADOR URBANO No 2

Ptigirtu I de I

IDENTIFICACIÓN DE LA LICENCIA

iConstrucción Primer piso. local, dos bañoi
lropas, cuatro alcobas y dos baños. Terce(
]planos aprobados. vigencia. veinticuatro (2
lEteliana.

dos patios de
baños y patio de ropas Según
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO; GESTTON DE DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: GESTTOA/ DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO ,\,Ér,/\E
ffi

SGC
NIT:891.855.130-l

CODIGO:
MGI-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA
2017/02

VERSIÓN:5

PARAMENTO N':

PROPIETARIO:

179-17 FECHA DE EXPEDICION: 08-03-2017 RECIBO DE CAJA NO: 00001 56

JOSE ALIRIO ROMERO VARGAS

Ubicación: CALLE 2 A CON CARRERA 19 A

PARA TODA CLASE DE LICENCIAS URBANíS¡¡CRS ESTE PARAMENTO NO TIENE VALIDEZ SI LAS
VíAS CONTEMPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO

Sector normat¡vo:

46

Suelo:

URBANO

ffi pREDro

MANZANA

Retrocesos

NOTA: ESTE PARAMENTO QUEDA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 029 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 201o(consu|ta ool.Sooamoso,ofo)
PRESENTAR PLANOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FIRMADOS, POR EL PROPIETARIO, ARQUITECTO E INGENIERO. SEGUIR ESTACAS
DE DEMARCACION
LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,
LA TITULARIDAD DE SU DOMINIO, NI LAS CAMCTERISTICAS DE SU POSESION
ESTE PARAMENTO ES VALIDO POR SEIS (6} MESES, CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA
SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL
CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE
SEGURTDAD CONTENTDAS EN LA RESOLUCTON N' 90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RET|E)

Escritura No 1568 Fecha: 03-11-2015 Notaria: PRIMERA DE SOGAMOSO

Fotio Matrícula lnmobit¡¿¡¡¿. 095-77643 Gódigo Gatastral: 010100070034000

OBSERVACIONES:

VER NORMATIVA AL RESPALDO
No Frente perfilvial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z. Verde

CI 2D ll,77m 10,00m 0,80m 3,50m 1,00m 7,00m 0,oom E. 0,00m W.0,00m

Cr 19A 14,90m 12,00m 0,80m 3,50m 2,00m 8,00m 0,00m N.0,00m g. 0,00m

11,77 m
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO

MACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA ,"'.":,.

PROCESO: GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO
"*n*ilq¡¡¡

S,G.C.NIT: 891.855 130-l

cÓuco:
MGI-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAMENTO FECHA 2OI7/02 VERSIÓN:5

SECTOR NORMATIVO 46

CLASIFICACION DEL SUELO SUELO URBANO

TRATAMIENTO Meioramiento

AREA DE ACTIVIDAD Residencial con comercio y servicios

Ánen DE cESlÓN (obligatoria para espacio público) 1 5% del área Urbanizable

INDICE DE OCUPACION Máximo 70o/o del área Urbanizable

EDIFICABILIDAD
lnicial Hasta 6 Pisos
Con Compensación Máximo 10 pisos

Rango de
altura Max

Tamaño
Mínimo de

predio

Frente
mínimo

Perfil
vial

mínimo

Aislamiento
posterior

Aislamiento
Lateral

Retrocesos / fachada

Frontal Posterior

Hasta 2 pisos N. A. N.A 6,00 m 3,00 m* N.A N. A. N. A.

Hasta 3 pisos 72 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m" N. A. N. A. N.A

Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* N. A. N. A, N- A.

Hasta 5 pisos 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m N. A. N. A. N. A.

Hasta 6 pisos 2OO m2 8,00 m 10,00 m 3,00 m N. A. 2,00 m N. A.

De7 a 8 pisos 25O m2 10,00 m 12,00 m 4,00 m 2,00 m 2,00 m 2,00 m

De9al0pisos 300 m2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 m 2,50 m 2,50 m

OEEE CENENARSE POR EL ANCHOES AISLAMI

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART
135 Y SUBSIGUIENTES

Principal Residencial

Complementario Comercio G1/ lnstitucional G'1, G2

Restringido Comercio G2 / lnstitucional G3 / lndustrialGl

Prohibido Comercio G3A-B / lndustrial G2, G3, G4

VOL,ADIZO
Máximo 0,80m, sin superar 1/3 parte del ancho de anden cuando
-^ ^._;.^¡^ ^^+^i--Ai¡i¡9 (j^¡5td qlllclqru¡ll. _

ESTACIONAMIENTOS Cumplir con el art. 150 del acuerdo 029 de 2ll§lEql
SEMISOTANO Y SOTANO

Se permiten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y

tratamientos de espacio público

ALTILLO Se permite a partir del 6 piso

NOTAI: DEL tNDtCE DE OCUPACIóN MAXIMO (l.O.M): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERMITIDO SOBRE EL

AREA NETA URBANIZABLE DEL PREDIO, PARA SER OCUPADO CON AREAS DUMS CUBIERTAS (Cb) Y AREAS

DUMS DESCUBIERTAS (Db); LAS DEMÁS SE CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O

RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTEJARDINES,

PATIOS INTERIORES O AISLAMIENTOS POSTERIORES O LATERALES.
FÓRMULA: I. O. = AREAS DURAS CUBIERTAS: (Cb¡ + 4P¡4S DURAS DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NETA

URBANIZABLE DEL LOTE
NoTA2: EN EL ANTEJARDíN DEBE CONTEMPLARSE LA PREVISIÓN DE AREA PARA LA SIEMBRA DE UN ARBOL,

POR CADA 6m DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE
NOTA 3: SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACIÓN APROBADA OEBERÁ

AJUSTARSE A LA VOLUMETRíA DEL CONJUNTO.
NoTA 4: PARA DISEÑO Y CONSTRUCCION DE ANDENES DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO

DECRETO 242DÉ.2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA,
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEMPLA ALTUMS MAXIMAS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

OBJETO DE COMPENSACIONES POR MAYOR ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PUBLICO,
NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS
NO SUPERIORES A 4 PISOS, EL AISLAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES
EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANíSTICA
NOTA 7: ALTILLO, SE CONSIDERA ALTILLO AL REMATE DE LA EDIFICACIÓN, EL CUAL DEBERÁ OCUPAR HASTA
EL 50% DEL AREA DEL PISO INMEDIATAMENTE INFERIOR Y DEBERA ESTAR REÍROCEDIDO SOBRE EL FRENTE
(O LOS FRENTES) DEL PREDIO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLEMENTO DEL
PISO INMEDIATAMENTE ANTERIOR, EN CASO DE CREAR UNIDADES INDEPENDIENTES SE CONSIDERA COMO UN

PISO ADICIONAL-
NOTA B: CUALQUIER DUDA SE ACLARARÁ EN ESTE DESPACHO.

aF.)


